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OTROSI AL CONTRATO No. 083 DE 2024 
 

 
 

CONTRATANTE: I.E. INEM JOSE FELIX DE RESTREPO 

NIT: 811.042.439-1 

CONTRATISTA: GRUPO INNOVAR SOLUCIONES S.A.S 

NIT: 901.769.572-0 

    OBJETO: “El Suministro de Pantallas interactivas para el 
Departamento de Lengua castellana y Departamento 

de Matemáticas”. 

VALOR:                                           $ 18.089.010 

 

Teniendo en cuenta que para el objeto de este contrato: “El Suministro de Pantallas 
interactivas para el Departamento de Lengua castellana y Departamento de 

Matemáticas” proceso # 083, y debido al proceso de Nacionalización de las pantallas, no se 

puede cumplir con el tiempo de entrega establecido en el contrato el cual era hasta el día 28 
de noviembre.  
 
 
Por tal razón se hace necesario realizar un otrosí al plazo de ejecución del contrato, el cual 
no es de diez días hábiles a partir de la firma del contrato el cual se realizó el día 15 de 
noviembre, como se había estipulado en el contrato, sino de 15 días hábiles, es decir hasta el 
día 05 de diciembre de 2024. 
 
  
Para constancia se firma el presente otrosí al contrato suscrito entre las partes, a los 
veinticinco (25) días del mes de noviembre de 2024. 
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